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RAZÓN SOCI¡.I ESTV CABLt, S,A.9E C,V.

NOMBRT COMERCIAT ESTV CABLE.5.A. DE C.V^

OB)E,TO DEt CONTRAIO PRESTACION DE SERViCIO DE TTLIVISIÓN RESTRiNGf DA

NÚMERO DE REGISTRO 160-2017

FTCHA DE RTGISTRO Ti/C7/2A17

TÍTt/¡-6 sEEoNCE§6p.{

AUTORIDAD QUE ÚTORGO SECRETARIA Df COMUNICACIONES Y TR.ANSPOil,TIS

SUtsPROC[Jffi ADIJ RlA DE TELECGffi UNICAClONE§

Oficio: PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/39312017
SETViCiO: TELEUSIÓN RESTR.INGIDA
Expediente: PFC.¡1.C.11165PA17
Registro: 160-20'17

''Año del Centena,io de Ia Í'romulEaciór de fa Consfifucíó¡¿ Políti.ca de los .Dsfodos UrLidos lufe,¡cic¿nos^'

REGrsrRo púBLrco DE trDNTRATos ur npm¡s¡óu DE TELEcoMUNTcñ,croNEs

FOLIO

VIGENCIA

NATURAT-EZA

FtT0ú49 92CO-i00557

o2/LA¡2425
TELEVISION RESTRINGIDA

Ciudad de México, a 14 de julio de 2077
ESTV CABLE, S.A. DE€"V.
PRE§ENTE

;r. .-i:' i,i,ii.:ii.i:r-{/iüir'É[ r,node$if$dtórrtr'iitb'rud Adhe§t$ll de PRESTAC¡óN DE SERV¡CIOS DE TEil-EVtSlóN

'i.'r';-'"::' ":' " 'RE§TRINGISA, presentado:por el proveedor ESTV, §"A. DE €.V., con fundamento en los

artí.ulos 24 fracción XV, 86 y 87 de la l-ey Federal de Protección al Consumidor y 33 Sextus

fraccién ll del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se APRIIEEA e[

modelo de contrato de adhesíón de referencia, quedando inscrito en la Subprocuraduría de

Telecomunicaciones de esta Frocuraduría Federal del Consumidor, con númers de registro

L60-2017, a l-4 de julio de 2úL7.

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de Ia

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su

actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo mornento pueda

ejercer el consurnidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que sLr

texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimísmo, el contrato deberá

integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos:19L fracción IN;191

fracción V párrafo primero, segundo ! t€rc€ro; 19l fracción lX;191fracción Xllti 191 fracción
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p§q{}rEC-m Oficio; PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/393/2017
Servicio: TELEVISIÓN RESTRINGIDA
Expediente: PFC -¡1.C.1116512A1V
Registro: 16A-2017

'Aña del Ce¡ttenorio de lo Prt¡rnulqació¡t cie la Co¡rstifucló¿ Potítica de ¡os Bslados U¡r¿dos llfe¡rconos',

XIX;191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción ll;200 fracción. V, de la Ley

Federal de TeleconrunicacÍones y Radiodifusión; el nurneral 5.1, 5.2, 5.2.7, S.2.8, S"2.11 y

5-2.12 de la l"'lorma CIflcial Mexicana NCM-184-SCF|y de la Carta de Derechos Mínirnos de ios

Usuarios de los Servicios Públlcos de Telecomunicaciones. La exlstencia de condicior¡es que se

consideren lesivas a ios consumldores c la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán

motivo a su cancelaclén conforrne al artículo 90 Bis de la Ley Fedenal de Protecc!ón ai

Consumidor. Además cualqa.iier documento no anexado al presente registro y que sea

elaborado uniiateratrmente por el concesionar¡o no será parte del contrato y únicarnente tendrá

flnes informativos sln ser vinculatorio para e[ consumidor. Por otra parte se deberá cornunicar a

esta autoridad cualquier cambio de dor¡-licilio o de los datos generales asentados en su soliritud
. : j, ' de registro Y'en su caso de la utlNízacián del contrato en los domicilios de las sucursales que

r¡ jl: ::.,: i::r::¡ rr:;i op€liepásícooao.ct¡alquier'n*odificpe'lrín'que pretenda realizar al modelo de contrato reg¡strado.

iEn, caso.,de,que existan;rnodlficaciones a la Ley Federal de Protecclón al Consurnldon, l-ey

Federal de Telecomunicaciones y R.adiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-I"B4,SCFI,

l¡neamientos o cua{quíer otra normatividad aplicable, el proveedon deberá solicitar la
modificación de registro, medianfe la presentación de un nuevo modelo de contratCI que

cumpla con las nuevas disposiciones, cot¡siderándose el presente registro como cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en fas operaciones conrerciales

con los consumidores, inciuye rnodlficaciones, cláusulas, u omisiones frente al rnodelo de

contrato regÍstrado. el solícitante se hará acreedor a las sanciones previstas en ta Ley Federal

de Protección al Consumidor"

A contlnuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de

televisión restringida multicitado, el cural conforme al numeral 5.1.1 de la Norn'la Oficial

Mexicana NOM-184-5CFl establece que las contratos de adhesión deben contener "caracteres
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Oficio:
Servicio:
Expediente:
Registro:

PFC/S PTIDG DCCAT-R CAT I 3931 2A1 7

TELEVISiÓN RESTRI NG IDA
PFC.H.C 11165nA17
1 60-201 7

'Ana ctelCenteru¿.rio de lo Promwlga.aón d.e Ia Cort-sfifución. Pol.íti.cv de los Ec-fados Unidos Me¡icaruos'l

legibles a simple vista, e$ tamaño y tipo de letra uniforme" Por la que se deberá respetar el

siguiente formato a un tarnaño de por lo menos tamaño 9 puntos:

TAR.ÁTULA

EST'V CABLE, S"A, de C"V.

SUSCRIPTOR O RAZON SOCIAL:
REPR=SENTANTE L EGA.I-:
DOMICILIO:

PI.A.N
I paco rorAl MENSUAu $

CARACTERISTICAS

EFECTIVO
TARJETA CREDITO
TARJETA DÉBITO

NUMERO DE CANALES

TELEVISORES

DEPOSITO A LA CUENTA NO
BANCO:

r*.,*,
E^t !¡Dnc

MODELO
OBSERVAClONJES:

HOMOCLAVE:
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Oficio:
Servicio:
Expediente:
Registro:

FFC/S PT/DGBCGAT-R.CAT/393/20 1 7

TEL=USIÓt{ RESTRINGI DA
PFC.tr-|.C. 1 /'t 651201 7
160-2017

"Aito deI Cerúenatta de Ia Promulgctctón de la L-o¡lstitucidn. Polilica de los "Esü¿dos Lr¿idos Jl4erica¡t's,,.

SIDERAG[ONES

PARA USO DE ÉLÉCTROT,¿ICO

"EL SUSCRIPTOR" Sl ( ) NO ( ) acepta que su factura le sea noüficada por correo electrónico.

En caso de aceptar el correo electrónico es ei siguiente:

"EL Sl'JScRlPToR" Sl ( ) No ( ) acepta que ia carta de derechos mínimos le sea enviada por correo electrónico,
En caso de aceptar e! correo electrónico es el síguiente:

Firt-na o Rubrica de "E!- SUSCRIFTOR,'

J.

4.

"E[- PROVEEDOR" cleberá efectuar ias instalaciones y empezar a prestar el servicio motivo del ptesente contrato
dentro de un plazo g de 10 dias natura¡es posieriores a su frma.
A partir de que "EL R" cuente con ei servicio se empezará a cobrar la mensualidad, dependiendo de la
fecha de inicio de servicio, será total o parciatrnente le mensualidad conespondiente únicarnente al periodo r¡tiilzado.
En caso de existir imposibílidad física o técnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá validez afguna,
por lo que se dará por terminado, sin perjuicio atguno para "EL SUSCRIPTOR", "EL PROVEEBOR,, deberá de reál¡zar
la devolución de todas las cantidades dadas poradelantado dentro de los 10 dias siguientes en que se deterrnine dicho
supuesto, sin que exista posibitidad de próroga para ,,EL pROVEEDOR,'.
"EL SUSCRIPTOR" convlene en pern,itlr el libre acceso a su domicilio con previo avlso por parte de ,,EL
PROVEEDOR", a los operativos y ernpleados de este en donde se encuenlren las instalaciones, previa presentación
de su credenciai o tarjete de identificación, a los operat¡vos y empleados <le "EL PROVEEDO¡I,',gara efeDto de
inspección, modiflcación o reparación de ias instalaciones en su caso.
Para verificar la autenticidad de las credenciales de ios operativos y empleados, "E!- SUSGRIFToR,,. deberá llamar al
te[éfono de "EL PROVEEDOR".

AUT

AUTORIZAÜIOF¿ PARA 6ARGO OE ÍÁN¡rrA O DEtsITQ
Por medio de la presente autorizo "EL PROVEEDOR", para que cargt"re a mi tarjeta de crédito o débito, Ia cantidad por
Goñcepto de servicios qr.le mensualmente me presta y en su caso el cosio del Equipo adquirído, [a vigencia de los cargos sLráPor meses.

fnstitución Bancaria

Firma o Rubriea de "EI- SLJSCR[PTOR"

Fé.RA USO

"EI- SUSCRIPTOR" Sl t ) NO ( | acepta que sL, información sea cedida o transrnitida por el proveédor a terceros, con fnes
mercadotécnicos o pubiicitarios

Firn¡a o Rubrica de "EL SUS§RIPTOR"
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P FC/S PT/DG DCCAT.RCAT/393/20 1 7

TELEVISIÓN RESTRI NG IDA
PFC.H.C.1/165t2017
160-2017

"Atto d.el Cenletaio de la Promu-fgaciótt de la Constitución Paiífíca de ios Estados tlnirios Meicanos",

ESTV CAtsLE, §-A, DE C.V.

CONTRATO DE PRESTACIÓI! DE SERVICIO DE TEI-EV¡S¡ON RESTRINGIDA AL}E CETEBRAN
POR UNA PARTE ESTV CABLE, S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMII.IARÁ'oEL
PROVÉEDOR" Y POR OTRA PARTE EL A AUIEN EN LO
SUCESÍVO SE LE DET\¡OMINARA "EL ST,¡SCRIPTOR', BAJO LAS SIGUIENTES:

DECI-ARAC¡OtrES

l.- Declara *EL PROVEEDOR":
é.) Ser una persona moral con capacidad para celebrar el presente contrato, de acuerdo al ,Acta Constitutiva
No- 37,214 de fecha 26 de septiembre de 2001, presentada ante el Licenciado Carlos Alejandro Duran Loera,
Notario Publico núÍnero 11 del Distrito Federat"
8) Su representante legal cuenta con poderes especÍficos de administración para la celebración de este
Conirato.
G) Objeto Social: Proporclonar Servicios de Señal de Televisión por Cable para Ia prestación de servicios de
telecomunicaciones.
D) Con Registro Federal de Contribuyente ECA010927KP7.
E) Con:dirección-{iscalen.Blvd- J)sseq¡ del.Mjneral Sur #746 Col. Venustiano Carranza, CP 99099, Fresnillo,
Zacatecas.

rF)'.Que es'Concesionario de una'R.ed Piiblica'de Telecomunicaciones para prestar e! servicio de TELEVI§lÓfil
:RESTRINGIDA en Ia población.de.Rio Grande del Estado de Zacalecas. Acreditando lo anterior con el iítulo
de concesión de 2 de octubre de 1995, otorgado por parte de lnsiituto Federal de Telecomunicaciones,
mismos que podrán ser constatados en la página de lnternet www.ift.org.mx.
G) Señalo como domicilio legal elr¡blcado en calle Montes Urales No 425 Piso 4, Col. Lomas de Chapultepec"
C.P. 1 1000, en la Ciudad de México.

H.- Declara "EL SUSCRIPTBR*

A) Que es una persona física cuyo nonrbre corresponde al asentado en la carátula.
B) Que tiene pleno goce de sus derechos y capacidad iegal para contratar y obligarse en térrninos del
presente contrato.
C) Para efectos del presente contrato señala eorno su domicilio el indicado en la carátt¡la.
D) Que la instalación del servicio será en etdomicilio señalado en la carátula

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el servicio de televis¡ón restr¡ngida de acuerdo a los
estándares mínimos de calidad establecidos por el lnstituto Federal de Telecomunicac[ones, de forma
continua, uniforme, regular y eficiente cumpliendo con las normas y metas de calidad aplicables. rnediante el
pago de la cuota de instalación y de las mensualidades porparte de'EL SUSGRIPTOR".

"EL PROVEEDOR" será el único responsable frente a 'nEL SUSCRIPTOR" por la prestacíón del
televisión restringida.
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Oficio:
Servicio:
Expediente:
Registro:

P FC/S PTIDG D C CAT. RCAT/393/20,I 7
TELEVISIÓN RESTRI NJG ¡DA
PFC.I-{.C.1116st2017
160-2017

"Ano d.el Centenario de Ia flornulgcctún de. la Constítución Palíticd tle los.Estados U¡¡i¿os.ilfe-.tzct¡¡¿os".

SEGUNDA.- "E!- PROVEEBOR", está obligado a tener en sLrs oficinas a disposición y la vista del ptlblico con
caracteres clararnente iegibles, las tarifas por servicio vigentes aprobadas e inscrltas en el Registro de Tarifas
del lnstiiuto Federal de Telecomunicaciones, las cuales pueden ser consuliadas en www.ift.org.mx

Las condiciones comerciales estabiecidas en este contrato, los planes, paquetes, las áreas o regiones
geográficas con cobe¡tura que tiene autorizado "EL PROVEEDOR" pueden ser consultados en la página de
internet

TERCERA.- Los aparatos y accesorios co[ocados para la prestación del servicio por,,E!- pROVEEDOR,, en
el dcrnicllio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "EL PROVEEDOR", rnismos que son
otorgados en comodato- "El- SL,SCR¡PTQR" se comprornete a la guarda, custodia y conservaciérz de lo(s)
equípo(s), durante todo el tiempo que se encuentre en su poder y hasta el momenio en que el Equipo sea
recibido de conformidad por "EL PROVEEDOR" a la terminación del contrato-

"EL SUSCRIPTOR" reconoce que "H1- PROVEEDOR" no se hará responsable de tos deños o pérdidas en
los equipos propiedad de "EL SUSCRIPI'"OR" por variaciones de voltaje o descargas eléciricas., .,EL
SUSCRIPTOFI" y/o un tercero que haya maniputado las ínstalaciones eléctricas-

: i \ ' 'CUARTA.' La vigencia del presente contrato será indefinida. "E,l- SU§CRIPTOR", podrá darlo por terminado:' ' ' 'e8 cualquier n'lomento, 'sin penatidad aigr-rna, mediante sirnple aviso en el domicilio de ,,EL pilOVEfDüR,,
;-rir..';q;¡-;q-'¡" ;{/ar:\tíárcorreo:,electrár*ioo¡eavjadc"6:,"8I- PtsOVEEúOR" el cual dará por terminado el contrato de forma

lnmediata.

La cancelación en el Eervicio por parte de "EL SUSCR¡PTOR" no lo exime del pago de las cantidades
adeudadas a "E[- PROVEEDOFI". Este debe¡-á permitir el retiro de ias instalaciones rea]izadas en el domicilio
de "EL SUSGRIPYOR".

QUff\¡TA.- El pago de Ia mensualidad señalada en la carátula, "EL SITSCRIPTOR", deberá hace¡-lo en los 10
primeros días de cada ¡'nes en el |ugar s forma establecida en Ia misma. Entregando a ,,EL §[.]§CRlpTeR', el
comprobante fiscal oorrespondiente a dicho pago.

"EL PROVEÉDOR", notificará por cualquier medio a "EL SUSCRIFTOR", incluido el electrónico, de
cualquier camhio en las condiciones originalmente oontratadas"

"EL PRo\¡rEEDoR", cuando realice actuafizaciones tarifarias y esto implique un aumento en el precio ia
prestación de los servicios y/o disminucíón en el número de servicios originalmente contratados, tendrá la
obligación de notificar a "EL SI..ESCR,IPTOR" con al menos ''l 5 días naturalés de anticipación a que se lleve a
cabo dicha modificación, "E[- SU§üRIPTOR" pocrá solicitar el cumptimiento forzoso y en caso de que no lo
cumpla rescindir el mismo, dando por terminado el co¡trato sin penalidad alguna dentro de los 60 días
siguientes a que entren en vigor dichas modificaciones, independientemente de las acciones legales que
correspondan para su cumplinriento.

SEXTA,'- 'E!- PROVEEDOR" se encuentra obllgado a entr"egar en el domicilio de "EL SUsCRlpTOR,, un
estado de cuenta y/o factura, el cr-lat deberá contenér el desglose del adeudo total de los conceptos de cada
uno de los servicios utilizados, por to menos 10 días naiurales antes de Ja fecha de pago de los seruicios de
telecomunicaciones contratados. "HL PROVEEDOR" podrá pactar expresamente con',EL SUSCRIPTOR,,

/-/,4
/a*/ !*/.J

Página 6 de 10



§ U B P R 8 C [.J RA D [J R[ A D E T E !-E G O W I."á f\¿ ! CA C Í CI T* E§

Oficio:

Servicio:
Expediente:
Registro:

PFC/SFT/DGDCCAT-RCAT/3g3/20.'I 7

TELEVI §iÓN RESTRING IDA
PFC.[-.t C.1/165t2017
'160-2017

"!no del Ceulenarío de Ía Pranltulgaczón cie ia Corrsfínlc¡é¡r Polít¡ca d€ ¡os Dsl¿cJos [/¡r¡zios ülerrcancs".

qile el estado de cuenta y/o factura le sean enviados al corroo electrónico señalado en la carátula o
eonsultado a través de la páginas de lnte¡-net www.telecablederiogrande.com.mx.

§ÉFTlfV{A.- Cuando "El- SIJSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes "EL PROVEEDOR" §uspenderá el
servicio sin ningr:na responsabilidad dentro de los 5 primeros días del rnes siguiente al incurnplimiento de
pago, corriendo por cuentá de '*E[- SE-!§CRIFT'OR"' el pago por mensualidad y reconexión vigente, tarifas
aprobadas e inscritas en el Registro de Tarifas def lnstituto Federal de Telecomunicaciones, rnediante fotio
número , las cuales pueden ser consultadas en wwur.ift oro.mx

"EL PROVEEDOR" deberá reconectar e[ servicio dentro de las 24 horas a [a fecha en que hubiese liquidado
los adeudos y la cuota por reconextón.

OOTA\14.- "Etr- PRQVEEBOR" deberá efectuar las instalaciones y ernpezar a prestar el servicio objeto del
presenle Contl-ato dentro de un plazo que no exceda de 10 dias naturales a partirde la firma del contrato.
l-Jna vez instalado e! equipo terminal y que "EL S¡"J§CR,PTOR" ouente con ei servicio "EL PROVEEDQR"
podrá comenzar a cobrarlo, dependiendo de Ia fecha de inicio de sarvicio, será tofal o parcialmente el cobro
de la n¡ensr.¡alidad, correspondiente únicamente al periodo utilizado^

' .En caso de .existir irnposibilidad f isica o técnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá validez
,ja,guna, ,pbr''tro qúe se dará por terrninado, sin perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio de "EL
i..P-R.C1/§EDüRiLjelicLiai"deberé,de realizar {a devolución de todas las cant}dades dadas por adelantado dentro

de las l8 dias.eiEuiente§.en que se.deterrnine dicho supuesto, s[n que exista posibilidad de prórroga para "EL
PR,üVEEDOR.''.

"EE- PROVEEEOR" reembolsará a "EL SLISCR¡PTOR", las cantidades que éste haya pagado por concepto
de anticipo y que no sean compensables con otros adeudos.

I',IOVENA-- "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma innrediata a noEL PROVEEDOR" las fallas o
interrupciones del Seruicio.

Siempre y cuando por causas imputables a "EL PROVEEDOR" no se preste el servicio de
te[ecornunicaciones en la forma y términos convenidos, éste dejará de cobrar a "EX- SUSüR]PTOR." la parte
proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá boniflcar por lo menos e1 20% del monto
del periodo de afectación.

Cuando la suspensión sea por casos foriuitos o de fuerza rnayor, si la mlsma dura más de 24 horas
consecutívas siguientes al reporte "EL PROVEEDQR", hará ia con'lpensación por la parte proporcional del
periodo en que se dejó de prestar el servício conlratado por "HL SUSGRIPTOR", dicha compensación se
verá reflejada en el siguiente recibo y/o factura además deberá bonificar por lo menos el 2AaA del monto del
periodo de afectación.

"A partir de que "E[- PROVEEDOR" reclba la llamada respecto a fallas y1o interrupciones en el servicio de
ielevisiérr restringida por cable, se procederá a verificar el tipo de falla y en base a este se dictaminará el
tiempo para la reparación la cual no puede exceder las 24 horas hábitres siguríentes a la recepción del reporte.

"=L PROVEEDOR" dará aviso a "EL SIISCRIFTOR", por cualquier rnedio lncluido el electrónico y al IFT por
essrito, de cualquier circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada y significativa en la



tlp"üF §cfs,

"A¡io del Ce¡úe¡'¿aia de Ia .konrufgc c.iún de ¡r: Cónstitución Políticü de los Esfodos L'¿rdos Mer¿ca¡ros".

serv¡cio por más de 24 horas en cuyo casü 'rEL PROVEEDOR" dejará de cobrar al "El- SUSCREFTOR" l:
parte proporcional del prec¡o del servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar por Io rnenos e! Z0% del
monto del periodo de afectación, Lo mismo ocurrirá si "EL PROVEEDOR" no da aviso al IFT conforme a [a
presente cláusula.

Tratándose de cargos o cobrss indehidas realizados por "EL PROVEEDOR'', los mismos deberán ser
reernbolsado§ en uc plazo no ñlayor a 2 cielos de facturaclón además de bonificar al nrenos el 20% del nronto
del cobro rea lizado indebidamente"

DÉGIMA.- El presente Contrato podrá rescindirse por "EL PROVEEDOR" en forma inmediaia y sin
necesidad de que medie resolución o declaración judicial alguna en los siguientes casos:

a) Por utilizar el Equipo o los Servicios en contravención de las disposiciones legales,
reglamentarias, planes fur¡damentales de telecomunicaciones, así como cualquier Oispoéición
vigente en rnateria de telecomunicaciones que sea aplicabie a la prestación de Servícios;

b) Si "EL SUSCR¡PTOR"' §omercializa o revende los Servicios contratados, así como por la
obtención de cualquier lucro por la venta o reventa del Servicio a cualquier tercero, sin la deblda
autorización por parte de "EL PROVEEDOR,,o de la Secretaría o el IFT;

c) ,Si "EL SUSCRIPTOR", ceda los derechos y/o obligaciones derívados del presente Contrato, la
, Carálulá boirespondiente, §in la ar..¡torizacién previa y por escrito de "EL PRO\IEEDOR,,.

.d)..'Si.:"lEL;SL!SCR}PTOR",.-noc!bre.todas las cantidades adeudadas a "E!- PROVEEDOh,,dentro
' ,de.los 90 (noventa) dÍas naturales siEuientes a la fecha de suspensión de los servicios.

DECIMA PRIMERA.- El presente Contrato podrá rescindirse sin responsabilidad por el ',EL Sl.JsCRlpTOR,,,
en los siguientes casos:

a) Si "E¡- PROVEEDOR"; hace caso orniso a cualquier solicitud presentada por "EL SUSCRIpTOR,,,
para la prestación del servicio principai o de los servicios adicionales contratados, ya sea por queja,
ajuste, la soiicitud tienen que ser debidamente lorrnulada;

bi si 'EL FRovEEDoR"; íneumpie cualquier disposición del presente contrato
c) Si "EL FROVEEDQR"; no cumple con los estándares de calidad convenidos de oonfonrnidad o,on ne

establecido en la CLAUSULA PR'MERA.
d) Si "EL PROVEEDOR." rnodifica unilateralmente las condiciones orÍginalmente contratadas.
e) Por terrninación o revocación del Títuio de Concesión.
f) Cuando existe cesión de derecl¡os deX Títuto de Concesién a otro Proveedor

DÉC¡MA SEGUNDA.- Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en sus donricilios en el entendido
de que si el nuevo domicilio de "EL §USgR[PTOR", queda fuera dei área de cobertura de prestación del
servicio a cargo "EL PROVEEDOR", será causa automática de terminaclón del contrato sin responsabilldad
para ambas partes, "EL S|TSCR¡PTOR" permitirá el retiro por parte de "EL PROVEEDOR,,, del equipo y
accesorios que con motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a "EL SUSCRIpTOR,'.

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que "ÉL PROVEEDOR" no preste los servicios de televislón restringida
pactados en el presente Contrato de la forrna y términos convenidos, contratados ofrecidos o publícitados, asi
como los estándares de calidad y conforrne a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, o,EL

SUSCRIPTOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato en términos oe la CLÁUsL,LA DÉClMo
PRIMERA,

SI.J BP ROT§.'RAM[.§MIA DE TELECOTUUNICAC!ONES

P FC/SPTi DG DCCAT-RCAT/393/20 1 7
TELEV¡SIÓN RESTRINGIDA
PFC.H.C.1/165t2017
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TELEVISIÓN RESTRINGIDA
PFC.H,C.1/165DA17
164-2017

,Año del Centensrio d.e la Proruulgaciótt d.e la Corrstttu*ró¡t Político de ios Esfacios Unidas Meicanos".

DÉclMA CUARTA.- Cuando "EL PROVEEüOR" modiflque las condiciones originaimente coútratadas, o,ÉL

SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cumplimiento forzoso del contrato, y en caso de que no las curnpla a
!'escind¡r del mismo. De igual manera cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, solo se podrá
carnbiar a otro por acuerdü de las partes, y el consentinliento podrá otorgarse por medios electrónicos.

BÉclMA QU¡h,lTA.- Los serviclos adicionales §e prestarán previa solicitud de .rEI- SU§CRIpTOR,*, por
evento, tiempo, capacidad o cualquier otra modalidad Don que cuente "El- PRGVEEDOR".

"EL PRÜVEEDOR" no podrá obligar a "El- SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio adicional como
requisito para contratación o continuar con tros servicios contratados; así misrno "E!- Sl-jSCRf FTOR,, efl caso
de tener algún servicio adícional, podrá cancelanlo en cualquier mon¡ento sin responsabilidad para ,,8[*
Si.}SCR.IPTOR" y sin que este afecte e[ servicio principal contratado. "EL PROVEEDOR', deberá canceiar los
servicios dentro de los cinco dias naturales sigr:ienles a dicha manifestación-

"EL PROVEEDOR" podrá ofrecer los servicios adicionales o productos de manera empaquetada o por
separado cuando "EL SUSCR.trPTOR" así lo solicite.

DÉCIMA SEXTA.- "EL FROVEEDOR" está obligado a proteger y tratar conforme a Ia Ley Federal de
ProteccÍón de Datos Personales en Posesión de Particulares los datos personales gue le sean
proporcionados por el "E§- SLJSCRIPTOR.

=ti+'¿?ceptaeión"de["¡'EL'StiSGRlP$ORtr"para"que "EL PROVEEDOR'' enrplee la información con fines
, i,rnercadstéüricos",o.de:pubilc¡dad, §e.er¡cuentra sujeta a lo manifestado por" el ,EL SUSCRÍPTOR,,en la

caratula, previa firrna de autorizacíón.

DÉclMA SÉPüMA.- E¡ cuanto a la contratación para t-¡suarios con discapacídad, "EL PRGVEEDOR', estará
obligado a tener a su disposicién tra utiiización de otrüs rnedios de comunicación para dar a conocer a ',E[-
§tlSCRlPTOR" fas condiclor¡es establecidas en el presente contrato, los servicios adicionales y los paquetes
que ofrezca la "EL FROVEEDOR".

*EL PROVEEBQR" deberá prestar el senvicio a todo aquei que lo solicite en condiciones equitativas, sin
establecer privilegios o distinciones en forma discriminatoria-

DÉC¡MA OCTAVA"- "EL PROVEEDGR', tendrá a disposición de o'EE- suscR.¡pToR,,siempre que se lo
solicite, un servisio de sontrol parental; que consiste en una herramienta mediante el cual ,'EL 

:
SUSCRIFTOR" podrá soliciiar el bloqueo de cierto contenido dentro de la programación contratada
clasificada para mayores de edad.

DÉCIMA NOVENA.- "EL FROVEEDOR" deberá entregar a "EL SUSCRIPTOR" la carta de derechos
mínlmos de los usuarios de los servicios públÍcos de telecomunicaciones, a la fi¡-nra del contrato y mantenerla
de manera permanente en su página web.

VIGÉSIMA.-'EL SLJScRlPTOR" no recibirá llarnadas del "PROVEEDOR^, sobre la pronnoción de servictos o
paquetes a rnenos que expresamente manifleste su consentimiento a través de medios electrónlcos.

vlcÉSIMA PREMERA.- "Ei- §USCR¡PTOR" podrá presentar sus quejas por fallas y/o deficiencias en el
servicio y/o equipos; asi como consuitas, sugerencias y reclamaciones a "EL PROVEEDOR,' de rnanera
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16A-2A17

a-de_

EL SIJSCR¡PTOR

§CACIONE5

.'EL

"A{to del Cenfenaio de La Promulgoaíón de la Co¡tstituciótt PolÍti¿u r.le /os Es-rados ünídos l,4e¡¡conos".

disponible las 24 horas del dÍa, todos los días del año y al correo electrónico
atencionaclientes@telecablederiogrande.com.rnx, o acudlr directamente a las oficinas de,,EL FROVEEDOR"
ubicada en Victoria #5-B, Col Centro, Río Grande, Zacatecas Cp 99400
en un horario de lunes a viernes de g:00 a 14:00 y de 'ls:00 a 'lg:00 y sábados de g:00 a 14:00.

V¡GÉslMA SEGUNDA.- Para todo lo relativo a 1a interpretación, cumptimiento y ejecuctón de1 presente
contrato, las partes se someten en la via adnrinistrativa ante la Procuraduría Federai del Consumidor.

VIGESIMA TERCERA.- Este modelo de Csntrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado por la
Procuraduría Federal del Consurnidor, bajo e[ número 160 de fecha 14 del mes de julio de 20,12.

Asi mismo el suscriptor podrá consultar dicho registro en
y en el siguiente código

Cualquier variación en la carátula y de tas cláusulas del presente contrato, con el que
SUSCR¡PT'OR", se tendrán por no puestas y las mismas serán nulas.

firnre

Este cont¡'ato se firrnó por duplicado en la Ciudad de
de 20

LA CONCESIONARIA

Sln más por el momento

B.CDA. MAR,íA
ffiERECTÜR.A

CO$\ITRATOS DE AD

ATfrM{TAMENTE
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